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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
11042 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2000, de la Dirección

General de la Policía, por la que se establece el número
definitivo de vacantes convocadas para el ingreso en
la Escala Ejecutiva, categoría de Inspector, del Cuerpo
Nacional de Policía.

Por Resolución de la Dirección General de la Policía, de 26
de octubre de 1999 (Orden General del Centro Directivo núme-
ro 1222, de 8 de noviembre), se convocó proceso selectivo para
cubrir, por promoción interna, vacantes existentes en la categoría
de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía.

Concluidas las pruebas selectivas, y elaborada por el Tribunal
calificador la oportuna propuesta de aprobados, han resultado
vacantes noventa y tres (93) de las plazas convocadas.

En consecuencia, en aplicación del artículo 2.o del Reglamento
de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional
de Policía, aprobado por Real Decreto 614/1995, de 21 de abril,
y de la base 1.1 de la convocatoria citada, este centro directivo
dispone fijar en doscientas cuarenta y tres (243) el número total
de vacantes en la oposición libre, para cubrir plazas de alumnos
del centro de formación, aspirantes a ingreso en la Escala Eje-
cutiva, categoría de Inspector, del Cuerpo Nacional de Policía,
convocadas por Resolución de 14 de octubre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» número 259, del 29).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, se puede interponer recurso potes-
tativo de reposición ante la Dirección General de la Policía, en
el plazo de un mes, en los términos establecidos por el artícu-
lo 116 y concordantes de aquella Ley, y contencioso-administra-
tivo, antes la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, según lo establecido en los artícu-
los 10.1.i) y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta misma Ley.

Madrid, 24 de mayo de 2000.—El Director general, Juan Gabriel
Cotino Ferrer.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11043 ORDEN de 22 de mayo de 2000 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Titu-
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Orga-
nismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 117/2000,
de 28 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 29), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 2000, y con el fin de

atender las necesidades de personal de la Administración Pública,
Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el

artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, previo
informe favorable de la Dirección General de la Función Pública,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con sujeción a las siguientes

Bases

1. Normas generales

Se convocan pruebas selectivas para cubrir cinco plazas por
el sistema de acceso libre, según la siguiente distribución por espe-
cialidades:

Especialidad: Laboratorios. Número de plazas: Dos.
Especialidad: Agrícola-pesquera. Número de plazas: Una.
Especialidad: Inspectores de Pesca. Número de plazas: Dos.

Los aspirantes sólo podrán participar en una de las especia-
lidades.

1.1.1 Los funcionarios de organismos internacionales, a que
hace referencia la base 2.2 de esta convocatoria, que superen
las pruebas participarán en la elección de destino junto a los res-
tantes aprobados. La adjudicación de las plazas se efectuará por
riguroso orden de puntuación.

1.1.2 No se podrá declarar superado el proceso selectivo a
un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril); la Ley 17/1993, de
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 24), sobre el
acceso a determinados sectores de la función pública de los nacio-
nales de los demás Estados miembros de la Unión Europea, y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición
y un curso selectivo, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones
y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir del día 15 del próximo mes de septiembre.

La duración máxima de la fase de oposición será de seis meses
a contar desde la fecha de celebración del primer ejercicio.

1.6 La adjudicación de las plazas de los aspirantes que supe-
ren el proceso selectivo se efectuará, según especialidades, de
acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo
del proceso selectivo.

Las plazas sin cubrir en cada especialidad se acumularán a
las otras.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec-
tivo de formación que se determina en el anexo I.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera, mediante reso-
lución motivada de la autoridad convocante. Quienes no pudieran
realizar el curso selectivo por cumplimiento del servicio militar
o prestación social sustitutoria, o por causa de fuerza mayor debi-
damente justificada y apreciada por la Administración, podrán


